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RESoLUCIoN *. Sc,tn /2.022._

POR I^4 CAAL SE CONCEDE PERMISO Y SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETODEL GASTO 290 "SERWCIOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO', AFANCIONARIOS DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOCL¿ ¿,EN,ERU(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL "T" SI]InPOSIO DE SANIDAD DE LA SOJAN, AREALIZARSE EN EL GRAN NOBILE HOTEL & CONWNTION, CIUDAD DELESTE, DpTo. DE ALTo p¿,neNÁ.

VISTO:

CONS:IDERANDO..

Asunción, 3.L-ae Octubre de 2022

El Memorando de fecha 22 de setiembre del año en curso, presentadopor los técnicos del Departamento de Fitopatología - IprA, erLaboratorio de Biotecnologia - IprA y el programa de"Investigación desoja - IPTA, del centro de Investiguóion pr-e - capitán Miráda; porel cual solicitan au.toizaci6n, pugo de inscripcio, y viaticos, paru
participar del «lo simposio de sanidad de la soja,, del 07 al 0g de
noviembre de 2.022, a realizarse en el Gran Nobile Hotel gt
convention, ubicado en ciudad del Este, Dpto. de Alto paraná(Expte.
MEI406-96t-2022), y;

Que la Dirección General de centros de Investigación y campos
Experimentales - IprA remite dicha solicitud a la Diiección Ejecutiva _

IPTA, a consideración y por su intermedio donde .o.r.rponau.

Que la Dirección Ejecutiva - IprA remite a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas - IprA, con el parecer favorable, a fin dágestionar lo solicitado.

9::.,:r^^?,:p:111:1,-"^*:^!,"q"citación_det 
personat - rprA, poryvrProvidenciu.DcJ. N" 4212022. de fecha l g de octubre del año en curso,

r6+^--^ - I
!v vr¡ vq¡ ov,

*3::^1.1a. Dirección de Gestión y Desarrolro de las personas
iisrriühDP/IPTA, ra nómina der personar técnico recurrente:

1 3c egr' Marra Alicia Fernández Gamarra, c.i.c. N" 4.494.469.-
2- B1'A. Ramón Alcides chaparro Salinas, cJ.c. N.3.209.59r.-
3- Lic. Nathalia sarahi Bobad.illa Giménez, c.i.c. N" 3.021 .2rs.-
4- lng. Agr. Rodrigo Vázquezyaldez,C.Lc. N.3.21g.554._

Oficina Central: RtX, lt, k, 10,5 Sil L",er- paragrrf
Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina ltl. Ro

www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py
cENTER Presidenle



c@

tpTn
.--------

lnstitut«r

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRAR¡A

il GOBIERNO
I NACIONAL

,W,
RESOLUCION No 91 /2.022.-

POR LA CAAL SE CONCEDE PERMISO Y SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO
DEL GASTO 290 "SERWCIOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO", A
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOEí,q A,ERARIA
(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL "1" SIMPOSIO DE SANIDAD DE IÁ SOJA", A
REALIZARSE EN EL GRAN NOBILE HOTEL & CONVENTION, CIUDAD DEL
ESTE, DPTO. DE ALTO PARANÁ,

...de evento se comparten experiencias en el área y permite
intercambiar tecnologías que pueden ser aplicables en nuestro país,
además del aporte institucional que podría brindar transfiriendo los
conocimientos adquiridos a sus respectivos equipos de trabajo.

Que, de conformidad a la Providencia citada en el párrafo precedente,
el monto total de Guaraníes dos millones cuatrocientos mil (Gs.
2.400.000.-) debe imputarse al Objeto del Gasto 290" o'Seryicios 

de
Capacitación y Adiestramiento", además del pago del hospedaje de
doscientos cincuenta mil guaraníes (Gs. 250.000.-), por persona y
viático correspondiente, paralo cual se sugiere derivar a la DGAF, a fin
de solicitar la disponibilidad presupuestaria.

Que, eL Departamento de Capacitación del Personal - IPTA recomienda
por 1o tanto, dar curso favorable a 1o solicitado, previo parecer de la
Dirección de Asesoría Jurídica - IPTA.

Que la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDp -
IPTA, por Providencia DGDP N' 823/2022, de fecha 18 de octubre del
año en curso, remite el expediente de referencia a la Dirección General
de Administración y Finanzas DGAF - IPTA, a efectos de solicitar la
disponibilidad presupuestaria.

Que la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF - IPTA,
por Providencia de fecha 19 de octubre del año en curso, remite el

,- -,I}p.diente a la Dirección Financiera - IPTA, a fin de solicitar informe
r, César EsPl$btre la disponibilidad presupuestaria, conforme a lo solicitado.
Secretarla General

Que, eI Departamento de Presupuesto, dependencia de la Dirección
Financiera, por Providencia DP N' 108/22, de fecha 27 de octubre del
año en curso, remite informe sobre la disponibilidad presupuestaria en
el objeto del Gasto 290-291, aclarando que dicho informe no representa
reserva alguna de los créditos presupuestarios.

Que la Dirección General de Administración y Finanzas, po{
Providencia de fecha 27 de en curso, remite e
Expediente a la Dirección de Gesti las Personas,
su conocimiento y fines perti

Of¡cina C6ntral: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay.
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RESOLUCION No #t1 /2.022.-

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO Y SE AATORIZA EL PAGO EN EL OBJETO
DEL GASTO 290 "SERWCIOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO', A
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOEt,A ¿,EN¿ru¿,
(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL "1O SIMPOSIO DE SANIDAD DE L/I SOJA", A
REALIZARSE EN EL GRAN NOBILE HOTEL & CONWNTION, CIUDAD DEL
ESTE, DPTO, DE ALTO PARANÁ,

Que, la lng. Agr. Marta Alicia Fernández Gamarra es funcionaria
contratada, mediante contrato N' 33912022, en el objeto de Gastos 145
'oHonorarios Profesionales" por lo que de conformidad a las
disposiciones contenidas en las clausulas segunda y sexta del respectivo
contrato, los permisos de capacitación en horario laboral deben ser
compensados, sin que esto sea considerado como horario extraordinario o
adicional.

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencia DGDP N" 858/2022, de fecha 28 de octubre del año en
curso, remite el expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica, a fin de
solicitar Dictamen Jurídico.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica - IPTA a través del Dictamen
D.A.J. N" 145/22, de fecha 2811012022, considera que lo solicitado
corresponde en Derecho y recomienda proceder con los trámites
adminishativos para la emisión de la Resolución pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEt¿,,qERARIA (PTA)

N^E,SUELVE:

lo OONCEDER, permiso con goce de sueldo a los funcionarios
permanentes del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA,

Dpto. de Alto Paraná, Ios días 07 y 08 de noviembre de 2.022;
conforme a la siguiente nómina:

1- BTA. Ramón Alcides Chapa:ro Salinas, C.I.C. N.3.209.591.-
2- Lic. Nathalia Sarahi Bobadilla Gi 3.02t.215.-
3- lng. Agr. RodrigoYázquezY I

I
I
I

i

lA. ,Of¡c¡na Ccntral: Ruta ll, km 10,5. San f_orerzoFaraguay. Te]ñ
Of¡c¡na de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl _

www.iota.oov.ov- presidencia@lpta.gov.py

8.s54.-

Presldcnte

t: ttt:1,:Xj"",Qprticipar del "1o simposio de sanidad de la Soja", a realizarse en el
secretarta'"""'Hotel Gran Nobile HoJel & Convention, ubicado en Ciudad del Este.
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RESOLUCION N. Sf4 /2.022.-

POR I-4 CUAL SE CONCEDE PERMISO Y SE AT]TORIZA EL PAGO EN EL OBJETODEL GASTO 290 "SERWCIOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO', AFaNCI0NARIOS DEL INSTITUTD PARAGUAYO DE rzcNoio-eil AGRARTA
(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL "1O SIMPOSIO DE SANIDAD DE LA SoJAu, AREALIZARSE EN EL GMN NOBILE HOTEL & CONVENTION, CIT.TDAD DEL
ESTE, DPTO. DE ALTO PAMNÁ,

Artículo 2o.-

Artículo 30

CONCEDER, permiso con goce de sueldo a la lng. Agr. Marta Alicia
Fernández Gamarra, c.I.c. N" 4.494.469, funcionária óontratada en el
objeto del Gasto 145 "Honorarios profesionales,,, los días 07 y 0g de
noviembre de 2022, a fin de participar del "lo simposio de sanidad de
la soja" arealizarse en el Gran Nobile Hotel & convention, ubicado en
ciudad del Este, Dpto. de Alto paruná, debiendo compensar las horas
laborales correspondientes, por el término de dieciséir (ro) horas, sin
que esto sea considerado como horario extraordinario o adicional.

AUTORTZAB a la Dirección Generar de Administración y Finanzas
DGAF - IPTA, a realizar al pago de Guaraníes seiscientos mil, (Gs.
600.000.-) en concepto de inscripción al personal attonzado en los
artículos lo y 2o de la presente Resolución, hasta un total de Guaraníes
dos millones cuatrocientos mil guaraníes (Gs.2.400.000.-), en el objeto
del Gasto 290 "servicios de capacitación y Adiestramiánto,, - r,r,.:0,
según disponibilidad presupuestaria.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archi

ffi " 
EDGAR A.

On.in. C
ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá. Rochoil - Edific¡o KUAMHy cENTER
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